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1 No 1304 -CESION DE LA NUDA PROPIEDAD, CON RESERVA 

2 o DE. USUFRUCTO, DE PARTICIPACIONES 

3 | SOCIALES DE LA COMPARIA INMOBILIARIA 

+ o MARGARITA CIA. LTDA. , * QUE HACE El. SEROR 

5 JOSE GABRIEL BRAVO HUESO, A FAVOR DE LOZ 

ó SEÑORES LUISA CLAUDINA BRAVO PALACIOS, 

7 HARIA EUGENIA BRAVO. - PALACIOS" Y LUIS 

e o. IZAURO BRAVO PALACIOS. o o 

> CUÁNTIA:. S/ 3'437,000,00. 

10 En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantén del mismo hombre, 

0. ev le Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy 

12 martes tres: de Septiembre de mil novecientos. noventa y sels¿ ante 

ES miz. ABOGADO: FRANCISCO CORONEL FLORES, Notario Vigésimo Noveno 

1 del Cantónz. comparece por una parte el Señor d0SÉ GABRIEL BRAVO 

15 HUESO, de estada civil viudo . profesión ejecutivo E Ye par 

-16 otra parte compareten los Señores: LUISA CLAUDINA BRAVO PALACIOS, 

"17 ce estado civildivorciada + profezión ama de casa , MARIA EUGENIA 

18, BRAVO PALACIOS y de estado civxil soltera « profesián ejecutiva y 

119 ¿BIS JEABURO BRAVO —PFALACIOS , de estado civil casado, profesión 

» elije cutivo ss todos los comparecientes declaren ser de 
! 

27 nacionalidad: ecuatorianas mayores de edads. portadores de sus 

22 ' cédulas de Ley, con domicilio cen ésta ciudad a quiénes de conocer 

23 yaa y PEL Bxen Instruidos en la naturaleza y efectos legales de la 

24 presente escritura a cuyo otorgamiento proceden con .amplia y 

o entera libertad., por sus propioz derechos: y con a capacidad 

tr    > aros - . 
Doa vil necesaria pare obligarse y contratar 

1 

hh
 

7 ' bien elevar a Escritura Pública €l contenidá: 
1 
' 

2R miñuta cuyo tenor  lditeral es como sIdque?r 

1



1 autorizar en el Registro de Escrituras Páblicaz 484 sg cargo, una 
Us 2 de Cesión de la nuda propledad, con reserva de usufructo y, de 

. 4 

3 participaciones sociales, al tenor de las siguientes cláusulas: 

4 PRIMERA: — INTERVINIENTES. Comparecen al o otorgamiento de La 

5 presente escrituras por una parte, el señor José Gabriel baaa 

6 Hussosj en calidad de cedente: de la nuda propledadií Ye por la 

7 otra la Señora Llulsa Claudina Bravo Palacios, de señorita laríiwx 

8 fugenia Bravo Palaciozs y el señor Lluis Isauro Bravo Palacioz, en 

2 las calidades de cesionarios de la nuda propiedad. SEGUNDA: 
: : , 

10 ANTECEDENTES. UNO) Mediante escritura pública «atargada ql AD 
A 

11 treinta «e Diciembre de mil novecientos setenta y cuatros ante ed 

12 Notario doctor Thelma Torres Crespo, se  constituyo la compañia 

13 inmobiliaria Margarita Cía. Lidas y, con un “capital dé Tresciqntos 

14 cincuenta mil sucrez, la mísma que se inscribió en. el Regitktro - 
1 

15 Hercantíl del Cantén Guayaquil eliidía dieciocho de Febrero de mxd. 

16 . novecientos setenta y cinca. D0S) Medimnte escritura. páblicea- 

17 ¡celebrada el día velntisiete de dunio de: mil novecientos ochenta 

18 y nueve, ante el Notaría Abagado. Francisco AI Corovel Flures le 

19 inscrita en el Registre Hercantil el día siete de Febrera de "8 

20 novecientos. noventa, se aumentó el  capial:de: la compañía de 

21 Trescientos cincuenta mil sucres a Un millón quinientos cincuenta 

22 mil sucres. TRES) Mediante escritura pública otorgada el día 

23 cinco. de Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante él. 

24 Natario Abogado: Francisco JT, y Coronel Flares, ce inscrita en eb 

25, Registro Hercantil el día veintiuno de Harzo de mil novecientos a 

26 noventa - y cinco, se aumentá el capital de la  conpañia de tn 

27 millán quinientos cincuenta mil sucres , a cinco millomo de 

28 sucres,. que. es.el capital. con el que cuenta actualmente la 

2 b
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+: ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA MARGARITA 

to 
. 

CIA. LTDA., CELEBRADA EL 22 DE AGOSTO DE 1.996.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los veintidos días delfes de 

Agosto de mil novecientos noventa y seis, a las diez horas, en el local ubicado en 

la calle Lorenzo de Caraycoa No.1.619, se reunen los socios de la compañía Inmobi- 

liaria Margarita Cía, Ltda., el señor José Gabriel Bravo Musso, propietario de tres 
, 

mil cuatrocientas treinta y siete participaciones sociales de mil sucres cada una; 

el Arquitecto señor Sucre Roberto Bravo Guerrero, propietario de trescientas trein- 

ta y ocho participaciones sociales de mil sucres cada una; la señora-Luisa Claudina 

Bravo Palacios, propietaria de cuatrocientas tres participaciones sociales de mil 

sucres cada una; la señorita María Eugenia Bravo Palacios, propietaria de cuatrocien- 

tas tres participaciones sociales de mil sucres cada una; el señor Luis isauro Bravo 

Palacios, propietario de cuatrocientas tres participaciones sociales de mil sucres 

1 : 

cada una; y, el señor José Gabriel Bravo Musso, representante de los herederos del 

e
-
-
 

y Socio sefñior Carlos Nestor Bravo Guerrero, designado de conformidad con lo dispuesto 

en el Art.109 de la Ley de Compafiías, propietario de dieciseis participaciones socia- 

les de mil sucres; cada una, con el objeto de celebrar una Junta General Extraordina- 

¡ria de Socios de la compañía Inmobiliaria Marparita Cía. Ltda.- Por voluntad de los 

sópios asistentes y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo Quinto del 
r 4 

Estatuto Social, preside la Junta el señor Luis Isauro Bravo Palacios y actúa de Se- 

cretario el Gerente señor José Gabriel Bravo Musso. El Secretario forma la lista de 

asistentes, dejándo constancia que se encuentra presente la totalidad del capital so: 

cial.de la compañia, por lo que existe el quorum necesario para que se pueda llevar 

a efécto esta Junta. Además, informa el Secretario que esta Junta se celebra sin ne- 

cesidad de convocatoria previa de acuerdo con el Art..280 de la Ley de Compañías; y, 

los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la Junta, en la que se dehe- 

rá tratar y resolver sobre el único punto del orden del día: Cesión de participacio- 

nes socíales.- Constatado el quorum legal y vista la resolución de los socios presen- 

tes, el Presidente declara formalmente constituída la Junta General Extraordinaria 
.l 
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A la señora Luisa Claudina ..
 luis Isauro Bravo Palacios, en la siguiente proporción 

Bravo Palacios, mil ciento cuarenla y seis participaciones sociales; a la señorita 

María Lugenia Bravo Palacios, mil ciento cuarenta y seis participaciones sociales; 

y, al señor Luis Isauro Bravo Palacios, mil ciento cuarenta y cinco participacio- 
, 

nes sociales. El señor José Gabriel Bravo Musso expresa también, que en calidad de 

usufructuario de las tres mil cuatrocientas treinta y siete participaciones socia- 

les, se reserva el derecho de voz y voto en las Juntas Generales Ordinarias y Ex- 

traordinarias que se celebraren, asi como el derecho a percibir utilidades.- La 

Junta General, de conformidad con el Art.115 de la Ley de Compañías y por unanimi - 
$ 

dad, resuelve consentir y autorizar al señor José Cabriel Bravo Musso para que «coda 

la nuda propiedad de las tres mil cuatrocientas treinta y siete participaciohes! so- 
, 4 

ciales, reservándose expresamente el usufructo, en favor de los socios Luisa Claudi- 0 

na Bravo Palacios, María Fugenia Bravo Palacios y Luis Isauro.Bravo Palacios, en la 
1 

proporción siguiente: mil ciento cuarenta y seis participaciones sociales de mil gu- 

+ - 

cres cada una en favor de la socia señora Luisa Claudina Bravo Palaciosi; mil ciento 

cuarenta y seis participaciones sociales de mil sueres cada una en favor de! la socia 

3 

señorita María Eugenia Bravo Palacios; y, mil ciento cuarenta y cinco participacio-' 

nes sociales de mil sucres cada una en favor del socio señor Luis Isauro Bravo Palar 

cios.- El socio señor José Gabriel Bravo Musso con la reserva del usufructo de las 

tres mil cuatrocientas treinta y siete participaciones sociales, tendrá el derecho 

de voz y voto por ese número de participaciones en las Juntas Generales Ordinarias 

  

y Extraordinarias que se celebraren, asi como el derecho a percibir las utilidades.- 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la sesión declara en receso la 

Junta, a fin de que se redacte la presente acta, la misma que elaborada y reinstala- 

da la sesión, fué leída, aprobada y suscrita sin modificación alguna y en unidad de : - 
% 

acto por parte de los concurrentes, dándose por terminada la sesión siendo las once . 

horas treinta y cinco minutos de la misma fecha.-f) José Gabriel Bravo Musso; f) Su- 

cre Roberto Bravo Guerrero; f) luisa Claudina Bravo Palacios; f) María Bugenia Bravo  ” 

Palacios; £) Luis Isauro Bravo Palacios. , | 

CERTIFICO: Que la anterior es fiel copia de su original, la misma que obra 

del Libro de Actas respectivo de la compañia INMOBILIARIA MARGARITA CIA. LTDA., al 

cual me remito en caso nácesario. 

     

Guayaquil, Agosto 22 de 1.996. 

OSE GABRTEL BRAVO MUSSO 

Gerente-Secretario 
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CERTIFICO por medio de la presente, en mi calidad de Secretario de la Junta Gené- 

ral Extraordinaria de Socios de la compañía Inmobiliaria Margarita Cía. Ltda. , ce- 

lebrada el veintidos de Agosto de mil novecientos noventa y seis, que se ha dado 

cumplimiento al requisito establecido en el inciso primero del artículo ciento quin- 

ce de la Ley de Compañías, esto es, se ha obtenido el consentimiento unánime del 

capital social de la nombrada compañía, para que el socio señor José Gabriel Bravo 

Musso pueda:ceder la nuda propiedad, reservandose expresamente el usufructo, de las 

4 * > * . . . . - . 

tres mil cuatrocientas treinta y siete participaciones sociales de mil sucres cada 

y . 

una que tiene en el capital de la compañía, en favor de los socios Luisa Claudina 
1 

Bravo Paldcios, María Eugenia Bravo Palacios. y Luis Isauro Bravo Palacios, en la si- 

guiente proporción: mil ciento cuarenta y seis participaciones en favor de la señora 

Luisa Claudina Bravo Palacios; mil ciento cuarenta y seis participaciones en favor 

GENA DE: 
'de la señorita María Eugenia Bravo Palacios; y, mil ciento cuare Y y cinco 

1 

bo . . 
pagiones en favor del señor Luis Isauro Bravo Palacios.' 

67 
Sn aa 

3 
Y 

Guayaquil, 22 de Agosto de 1.996 

      

  

INMOBI ) IA. LTDA. 

  

RAVO MUSSO 

Secretario. 
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A) 2 

compañia. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES  SOCIALES.- El dida 

reintidos de Agosto de mil novecientos naventa y sels se llevó a 

efecto la dunta, General Extraordinaria de Socios de la compañia 

Invebiliaria largarita Cía. Ltda. como consta de da cope 
3 , 

certificada del acta que acompañamos para que se inserte a esla 

ESCIÍIFTUTA. La mencionada dunta” General Extraordinaria rezolvió, 

par unanimidad e consentir y autorizar al Señor José Gabriel 

Bravo HUsza para que ceda da nuda propiedad, reservándose 

exprezanente el, usufructo, de las tres mil cuatrocientas treinta 

y siete participaciones sociales de mil sucres cada una que tiene 

en el capital. de la compañía, en faver: de los socios Luisa 

Claudina Bravo Palacios, Haría. Eugenia Bravo: Palacios y Luiz 

Isauro EBraro , Palacios, .en da siguiente proporciénz La nuda 

propiedad de mil ciento cuarenta y zels participaciones en favor 

de la señora luisa Claudina Brava Palacios; la nuda prapiedad de 
bo 

mil ciento cuarenta y 3els participaciones en TfTavar de la 

señorita Haría Eugenia Bravo Palaciosj Y ys Jlavnuda propiedad de 

A , . o . : 0 
mil ciento. cuarenta y cinca participaciones en favor del señar 

4 
t 

Luis Iseura Bravo Palacios; quedande el socio señor José Gabriel 

Bravo  lussa con. el usufructo de laz tres mil cuatrocicola 

1 

treinta y siete participaciones sociales y consecuentemente con 

y 

el derecha de vaz y voto en laz Juntas Ordinarias y 

Extraordinarias que se celebraren , «así como el derecho a 

" percibir las utilidades que tenga la compañia. y cualquier otro 
" . + s . . 

! Pa        

' mz a 
derecho o beneficio que le dá el tener el. usura res S A 

N 
mil cuatrocientos treinta y siete paerticipacice 

A 

base de esta autorización . el señor dasé Gakb 

Por suz  proplos derechos, declara que cede y 

! 3
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11 

12 

13 

14 

. e > o - 
propiedad , .reservándase en farma expresa el usufructo de por 

vida +. de las tres mil cuatrocientas treinta Y siete 
, ( : 

participaciones saciales de mil sucres cadá una que tiene en el 
e 

4 

capital de la compañía, en favar de da señora luisa Claudina 

Bravo Palacios, de la Señorita Haría Eugenia Bravo Palecios y del 

" . .. : 1 
señor L£tulis Isauro Bravo Palacios, en la proporción siguientes mi. 

: e y 
> 

cienta cuarenta y selz participaciones para da socia Luisa 

Claudina Bravo Palaciozg mil ciento cuarenta y E 

participaciones para la socia Haría Eugenia Bravo Palacios; ye 

mil cienta o cuarenta y cinco participaciones para el socio Lluls 

Isauro Braro.. Palacios. : CUARTA:  —ACEPTACION.— La señora  Llulisa 

Claudina Bravo Palacios acepta la cesión de la nuda propiedad de 

las mil ciento cuarenta y sels participaciones sociales que en 52 

Fáaror hace el señar José Gabriel Bravo  Mussa. Le Señorita ltaría 

Eugenia Bravo Palacios acepta también la! cesión de la nuda 
, 

. 

propiedad de las mil ciento. cuarenta y sSexsz participaciones 

sociales que en su Favor hace el señor ddsé Gabriel Bravo Hussao. 
, 

El Eefñar Lais Isauro Bravo Palacios, en lgual farma, acepta Y 

cesión de la nuda propiedad de las mil cieñto' cuarénta y o cinco 

participaciones sociales que en su Favor hace" el señor José 

Gabriel Bravo Musso. QUINTA: PRECIO.— (El precio pactado por la 

ceztán de la nuda propiedad de las participaciones socialez es el 

de un mil sucres por cada participación y cantidades que hen zio 

pagadas en dinera efectiva de curso legal y a entera satisfacción 

del  cedente. SEXTA: PARTICIPACIONES SOCIALES DE LOS - SOCIOS.- 

Perfeccionada esta cesión , loz socios tendrán las siguientes 

participaciones sociales: El sacio señar José Gabriel Bravo Husso 

el usufructo de laz trez mil cuatrocientos treinta ¡vv  slete



purticipaciones sociales ¿ el socia Arquitecto Sucre Roberto 

Brava Guerrero trescientos treinta y Ocho participaciones 

zocialess la » socia señora lulsa Claudina Bravo Palacios 

cuatracientos tres  —participaciónez sociales, más la nuda 

propiedad de míl ciento cuarenta y zelz perticipaciones ; la 
. 

, 

socia señorita Haría Eugenia Bravo Palacióos cuatrocientas tres 
e 

s 

participaciones súuciales, más Ja nuda propiedad de mil ciento 
i 

cuarenta Y  sels participaciones ¿ el  sacio señor: Luis lzauro 
4 

Bravo Palacios cuetrocientas tres participaciones , más la nuda 

propiedad de mil ciente cuarenta. y cinco participaciones; y. los 

herederos “del socia señor - Carlos Nestor - Bravo Guerrero . 

representados por el señor José Gabriel Bravo lusso, dieciseis 

participaciones seciales . SEPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Ze 

acompañan para que ze agreguen como tales: a) Copía del Acta de 

Junta General "Extraordinaria de Socias Je la compañia 

Inmobiliaria Margarita Ciria. Lida. de Fecha veintidos de Agusto de 

mil novecientos noventa y selis¿ Y, b) Certificado otorgada par el 
, 

señor Secretario de la Junta. Agregue usted señor Notaria, laz 
. e > 

só 
(e demás cláusulas de estilo necesarias para la validéz de este 

instrumento pública, quedando autorizado, cualquiera de los 

socloz,, así como el Señor Abogado Juan  Hareano. Bermeo  , para 

obtener que el sefñar Registradar  lercantil de este Cantón tome 

nota de esta cesión de partelpaciones sociales, así como de la 

unotación due el  señar Notario debe hacer al margen de la 

escriture pública de constitución . (firmado) lleqgíble Abogado 

Juan Horeano Bermeo. Registro: náúmera uno cuatro. a Nueve.” 

Hasta aquí la minuta que Joz comparecientes 

t 

Húatario la elevo a Escritura Páblica para 
' , e 

t 

Z  



   

    

   

1 

e =l ' y A, 

1 legales "consiguientes, leída que lez fuésa los comparecientes 

2 esta escritura integramente por mí, el Notaría, dichos otorgantes 

a 1 A 

3 ZE aFIrman, ratifican y Firman conmigo en unidad de acta de 

4 todo la cua Doy Fé.      

    

s $ 

$ E DÍ : » 
/ LD . 

T S JOSE GABRIEL BRAVO HUSO br 

8 Céd. Ciude Nor 0202243773 

  

9 Cert. Vot. Noaz 009-013 

11 ERA. LUISA CE INA BRAVO PALACIOS 

12 Céd. Ciud. Nar OP0614123=6 ES IS 

13 Certu Vat, Naz 009-024 41 .+: as 

14 o, : Es, A 7 a 

: . ZAS 9 , 

15 . o bo ' 

16 ¿ERTA. BARIA EUGENIA BRAVO PALACIOS — : : 

17 . Céd. Clud. Nos ORO 2244 

  

    
18 Cert. Vot. Noz 009-026 | a 

19 | 

20 : PE gero 7 o A - 

2100 e Es ISAURO BRAVO PALACI 

22 ce. Civ. Nos 0207135693 : 

23 Cert. Vot. Nas: 009-023 

24 

26 

27 

28 

 



gó ante mí en fé de ello confiero esta CUARTA COPIA, de la es- 

critura de CESION DE LA NUDA PROPIEDAD CON RESERVA DE USUFRUCTO 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA MARGARI- 

TA CIA. LTDA.,.que otorga JOSE:BRAVO MUSSO, a favor de los Herma 

nos LUISA, MARIA Y LUIS BRAVO PALACIOS, que sello y firmo en Ta. 

ciudad de Guavaquil a los diecisiete días del mes de sevtiembre 

de mil novecientos noventa y seis. | 

  

CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de participaciones 
1 . 
o con Reserva del Veufructo 

': de la Nuda Propiedad/que contiene esta escritura plblica, a fojas 682 del Re_ 

gistro Mercantil de 1.9791 43 del mismo Registro de 1.9901 17.302 de igual 

  

    

  

A evafozmidad con lo 0 DEL CANTON GUAYAQUIL nc 
ue dispone el A neral 5 de la ley Notarial vigehte, Doy Pl la copia precadenta gue consta y , , xaclo al documento qu y pta. ps es 

coral Zo 1 Zed” ez0 A 

A, H FANOLSOO 

. 

     
   

  

lores — rn- 

NOTABIO



de 

ZON: Tomé nota al margen de Ul matriz de la Escritura Pública de 
Constitución de la Compañía de  Responsilbilidad Limitada 
Inmobiliaria Margarita C. Ltda., celebrada ante el Doctor Thelmo 
Torres Crespo, Notario Noveno de ese entonces, el 30 de Diciembre 
de 1.974, de la Escritura que antecede Y Q Cual DOY FE.- 
Guayaquil, 4 de Octubre de 1.996. 

y . o 

 


